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ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE HACIENDA  

Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratacion de
Moneda

a partir úel día 1* && Octubre
60 íMS

üofnpTü Ven í a

francos francesas 66*50 59*50
Ufor'as esterlinas 30T— 106’—
Dóliars 21*-*- 22'25
Liras (Claarlng) 67*5C 68’50
Francos suizos 475’— 500*—
Reichsmarks á’40 T90
Releas • 865'— 376* ~
Blonnos (Clearíng) 11*24 • -11*85
Escudos — .
Coronas Checoslovacas

(dearing) 70*75 73*50
Coronas danesas 4r56 4*75
Coranas noruega*

(Ciearing) 5*07 5*2?
Coronas suecas 6*20 5*50
pesos argentinos m /t 6*30 6*64

SUBAS!AS
JEFATUEA DE o b r a s  p u b l ic a s

SUBASTA

Por haber sido dec¡ arada desierta
la primera subasta de las obras de 
momos de piedra machacada y b>u 
amipieo para conservación del finme de 
los kilómetros 1 ai 3 de la carretera 
de Mota dea Cuervo a Valla mayor de 
Santiago se anuncia su segunda su
basta paira loe once ¡horas del día 3 

• de Noviembre próximo, ante esta Je
fatura, Parque de Canalejas, 3; admi- 
¿léndose proposiciones en la Secretaria 
de la misma .y en las Jefaturas de 
Obras Públicas de Albacete, Oiuáad 
Rea!, Madrid y Valencia, hasta las t i  
horas del día 29 del actual, bajo ¿as 
mismas condiciones, cine se expresan 
para ia primera subasta; cuyo anun
cio se puMíioa -en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia numero 116, corres- 
¡pond liento al día .28 de septiembre pa
gado.

Cuenca, a 17 de Octubre de 1938.—  
M  Ingeniero Jefe accidental, Blas Ca
ballón

SUBASTA

Por haber sido declarada deaierU- 
la primera subasta Je La-» obras ite 
acopios de piedra.- machacada y su 
empleo para; conserva-:,1 ó 1 V i m de
sloa kilómetros 4 aJ 7 u i 1 relera
de Mota del Cuervo a 1 yor Je
Santiago, m  omine.i; u i j la «su
basta para las 11 hora/- t u  3 de 
'Noviembre próxima, am fef a fu
ra, Paraje de Canalejas, 3, admitió n-

Joco pr aposiciones on Lo Secretaria de 
la averna y en -la3 " r turas do N :.ys 
Púbv'cc" de Ailb?  ̂ C Ir dad Real, 
GmtdJi?jera, Ma-di’d T  ̂ alónela,, nasía 
las 13 L o a , de] día ¿9 o el, aclua*. bajo 
las ■rarem¡as condiciones que t\- expre
san para la primera subasto: cuyo 
anímelo se publica en el “Bo1 t f k- 
ciial” d¡e esta provincia nto c v
•correspandlente al día 2 8 de 
bre pasado,

Cuenca, a 17 de Octubre de 1938.-— 
El Ingeniero Jefe accidental, Blas Ca
ballos..

SUBASTA

Por haber sido declarada .desierta 
la primera subasta de las obras de 
acopios de piedra ¡machacada y su 
empleo para conservación deil finme de 
los kilómetros 3 al 10 de la carretera 
de Mota del Cuervo a Villamayor de 
Santiago, se anuncia au segunda su
basta para las 11 horas deil día 3 de 
Noviembre próximo, ente esta Jefatu
ra, Parque de 'Canalejas, 8, admitién
dose proposiciones en la Secretaría de 
la misma y en las Jefaturas de Obras 
Públicas de Albacete, Ciudad Real, 
Guadal&jara, Madrid y Valencia, hasta 
las 13 horas del día 29 del actual, 
bajo las mismas condiciones que se -ex
presan para la primera subasta; cuyo 
anuncio so publica en el “Boletín Ofi
c ia r  de esta provincia número 116, 
orrespondiente al día 2*8 de Septiem
bre pasado.

Ouenea, a 17 de Octubre de 1958.—  
M Ingeniero Jefe accidental, Bles Ca
ballos.

SUBASTA

Par haber sido declarada, desierta
la p-rfinora subasta de 'as obro? de 
acopios d'e piedra ¿raen. *>\ y su. 
implen ¿>ara conservación <lui de
los kilómetros 11 al 15 de la carretera 
de Mota del Cuervo a ViMamayor de 
Santiago se anuncia su segunda su
basta para- los 11 horas del día 3 de 
Noviembre próximo, ante esta Jefatura 
Parque de Canalejas, á, adthftiéndo^e 
l>rojpoisicton-es en la Secretaría do la 
misma y  en las Jefaturas do C Tú- 
blioass de Albacete, 'Ciudad ¡l< C u* - 
dala jara, Madrid'y Valencia, mía *dL» 
13 hor&s del día 29 del actual,' bajo 
las mi amas Coo/E clones, que se expre
san .para lía prímem subasta; euyo 
anuncio se pu.bli.aa en el “Boletín Oh- 
cíal” efe la provincia mrovein 1 f* fo~ 
rre».v>¡tdfc tte al día 28 de S-epiiembro 
qa^ado.

Crnenra, a 17 Je Octubre de 1<> > > — 
151 Ingeniero Jeto acoiidtentai, B-los Ca~
hófr}:

' SUBASTA

Por haber sido declarada áesíert* 
ia primera subasta de tas obras de 
acopian de . piedra omcihacÉuda y mi

emijUo p^ra eo-nservación defi fiiime á® 
ns r . i '» rtvos 2.J ¡al 33 de la carretera 

de M ' a Albacete, se aniiri-cí-a mi 
m n ^3  ̂ uibavta ¡para las l l  horas deí 
lo  1 ü( ivo^iembr-e próximo-, ¡ante esta 

Jr.fr;; u ai, Parque de Canalejas. 3, ad- 
*0■ í.i'0nd ose rproposk-ioiie'S en la Secre- 

de- la mUina y en las Jefaturas 
de pibre.s Públicas ele Aübacale. Ciudad 
Uou: - a f
hasta las 13 hora* del día 2 9 úel ac
tual, bajo las mismas condiciones qus 
se expresan para la primera subasta; 
•cuyo anuncio m publica en el “ Bole
tín Oficiare de esta provincia nú<m.e;ro 
116, correspondiente al día 28 de Sep
tiembre pasado-

¡Cuenca, a 17 de Octubre de 1938.—> 
El Ingeniero Jefe accider. taLi, Blas Ca
ballos.

SUBASTA

Por haber. sido declarada desierta 
la primera, subasta de las obras de 
acopio de piedra machacada y  su em
pleo para conservación del firme de ’loa 
kilómetros 5 al 9 de )a carretera de 
Bonillo a Madrijdejos (Toledo). se m m i- 
cia -su segunda subasta para las once 
horas de) día 3 de Noviembre próximo, 
ante este Jefatura, Parque de Cana
lejas, 3, admitiéndose proposiciones en 
la Secretaría de la misma y en Im  
Jefaturas de Obras Públicas de Al
bacete. Ciudad . Real, Guadalajara, 
Madrid y Valencia, baata las trec® 
horas del día 2¡9 de! actual, bajo ¡las 
mismas condiciones que se expresan' 
uarr la primera subasta; cuyo anun
cio so publica en el f‘Boletín Oftciid” 
de esta provincia número 116 coitos- 
pon-diente al día 2*8 de Septiembre pa  ̂
spdo.

Cuenca, a 17 de Octubre de 1938.—  
ESI Ingeniero Jefe accidental, Blas Ca
ballos.

SUBASTA

(Pos* haber sido declarada desierta 
la primera subasta de las obras de 
acopio de piedra machacada y su em
pleo- para conservación del fí * ó * loa 
kilómetros 7 al 10 de 5 a es *  ̂  ̂ do
Quintamr de la Orden a \ mueva 
de A ’lcardeto iCI'odsdo), se an'un- 
cia uu segunda subasta para ¡a-s once 
horas defl dia 8 de Noviembre próximo, 
ante esta Jefatura, Parque de Cana
lejas, 3, admitiéndose proposiciones en 
Lj decretaría de la  mi-rma y ,;,u ian 
j' 2 da Obras T úbíicuj’> de Al-
baecíe, Ciudad Fosal, Cuadaííajara, 
Ms chid y  Valencia, hasta lae trece 
horas del día 20 del ¡actual; bajo las 
mismas condiciones que se expresan 
para la primera subasta; cuyo ¿múñ
ele* se publica en el “Bole&ip. Oficial.** 
de esta provincia número 1X6 corres
pondiente al día 28 de Septiembre pau
sado.

Cuenca, a  11 de Octubre de 1938.— 
Bí Ingeniero Jefe accidental, Blas Ca
ballas,
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SUBASTA

por befaos sMo fitó&ra&fc dosier- 
te la primera subasta de lee 
Aforas da acoplo» da piedra mmr 
jahacada sy eu ' «anpfeov para con
servación del fírme de los kilómetros 
í  al 10 de la carretera de Mora a la 
Casilla de Dolores (Toledo), ue anun
cia su* segunda subasta para las once 
horas del «día 3 de Noviembre próximo, 
ante esta Jefatura, Parque cíe Cana
lejas, 3> admitiéndose proposiciones en. 
fe, íearata.ría de la nilm a y en las 
Jefaturas de Obrgs Público® de AS« 
bacete» Ciudad Real, Guadalajara* 
Madrid y  Valencia, hasta las trece 
horas dd día 2.9 del actual, bajo ¡las 
mismas condiciones que se expresan 
para la primera subasta; cuyo anun
cio m publica en el “Boletín Oficial” 
de este provincia número 116 -corres
pondiente día 2iS de Septiembre pa
nado.

Cuenca, a 17 de Octubre de 1888.— 
El Ingeniero Jefe accidental, Blas Ca
ballos.

SUBASTA

Por haber sido declarada de- 
Oferta fe primera subasta de las 
sobras de acoplos de piedra mecha- 
ioada y su empleo, para eonsenneu 
pión del firme de los kilómetros 
13 al 17 de la carretera de Soeué- 
llamos a Yilferujbio, se anuncia 
su segunda subasta para las orce 
horas del día 3 de Noviembre próximo, 
ante esta Jefatura, Parque de Cana
lejas. 35 admitiéndose preposiciones eix 
fe Secutaría de la misma y en las 
jefaturas do Curas Públicas de .Al
bacete, Ciudad Real, Guadalajara» 
Madrid y Valencia, hasta las trece 
horas del día 29 <M actual, bgtjo 3 as 
mismas condiciones- que se expresan 
.para la, primera subasta; cuyo áram
elo se publica en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia número 118 corres 
jpondiente ai día 28 de Septiembre p&̂  
tegtdo.

Cuenca, 17 de Octubre de 1038.—.. 
El Ingenien Jefe accidental. Wm  Ca 
hallas,

ADMINISTRACION JUDICIAL
, ' JOVEB Barrios (Antonio) . - titular 
j&e la caja núm. 583 del Banco Banca 
jjover y  Compañía últimamente do- 
feiciliaído en ^ ta lu ñ a , % Qm Justo 
jpesvera, comparecerá dentro de ter 
Cero día ante este Juzgado Auxiliar 
húmero 1, del General Especial de 
Contrabando por Evasión de Capilar 
fes, sito en el Paseo de Pi 7  MafgalU 
número 116, piso testóerp, al objeto de 
prestar declaración ocwfeo inculpado &  
Ü  sumado que sé fe Instruye sobré 
¡contrabando por-tcmencfe üictín de Jo» 
pos, con él número 1682, de Í9&8, bá- 
4o aparecimiento si no lo verifica ée 
¿ararte el consiguiente perjuicio,

gfer$é!on&» 18 'de Octubre de mil no~ 
pecientos treinta y ocho.

13 Juez Auxiliar, núm. unot 32, Car 
yuela, — £& Secretario* D, Sierra.

J. O.—2388

SON AJLFREDQ FERNANDEZ HXN 
DE, Juez de Instrucción número 1, 
adscrito €d servicio dal Tribunal Po
pular do Responsabilidades Civiles, 
encargado del despacho del Juzgado 
número dos del mismo Tribunal. 
Por el presente se hace saber: Que 

por el referido Tribunal m tramitan 
expedientes con los número® y con
tra las personas que al final se rela
cionan t ó r e  incautación provisional 
de bienes propiedad de las mismas, lle
vada a cabo por laa entidades que 
también se expresarán, por conside
rarlas contrarias al Régimen.

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la (Sección áe Derecho del referido 
Tribunal, efhplazo a los propietarios 
o poseedores legítimos de los bienes, 
sus representantes legales o ®us here
deras y también, bajo m responsabili
dad a los gestores oficiosos que ale
guen un interés legítimo, para que 
¿entro del plazo improrrogable de trefe 
ta dian hábiles, contados de&de la pu
blicación de este edicto m  la GACTt* 
TA DE L*A REFUBLJCA puedan per
sonarse en el «asedíente, que se ha
llará de manifiesto en la Secretarte 
del Tribunal y  anunciar recurso con
tra la incautación, siempre que acom
pañen ios documentos que acrediten la 
propiedad o la posesión, la condición & 
carácter* del recurrente el título here
ditario y  el interéé en su ca~
00, a oít'czean prueba supletoria para 
acreditar dichos extremos; apercibido® 
de que si m  lo verifican; se declarará, 
firme y definitiva dicha Incautación.

.TIM.AOION QttB 832 OTRA “ - 
Expediente número 2 612, contra “So 

ciedades Anónimas de Frontones” , so
bre incautación de fe finca sita en la 
baile del General San Martín, sin n¿-, 
meroi de Valencia, por la Administra
ción ¿o  Propiedades de dicha capital.

Espediente núm. '4.867, ©estra Au
relia Grima, sobre tocautaeióa áe las 
casa 5? número 7 de la Fiasá de Vera, 
V número 0 dé la calle del Capitán Ga
lán, de Alberique, por acuerdo de fe 
Jufita de fincas Drfcanas fecautadaa 

^  contra Ma
rf&no Doñea Ohorda, sobre ^Incautación 
de fe casa número 80 de la calle del 
Poeta Badenes ,de Valencia, por la Ad
ministración de Propiedades.

Expediente número 4,581 contra Jda 
tilde Climent, zobré incautación de las 
Caeos números í  y í  de la calle d® 
Indalecio Prieto fw de la calle de An
tonio Ooret y f  de la calle salida de 
fes Era®, fie Alberique; número M 4» 
la calle del Poeta Beüsnes, de Valen
cia, y  casa éfe húmero dd hamo de 
figurina, da Alberique, por fe Admi
nistración ¿e Propiedades,

Espediente núfeero 4.584 contra En
rique Cervefló, feobre incautación de fe  
casas número 4 de-la 'calle de Alda 
Lafuente; números 17 y  19 de fe Ave

nida de fe Estación; número 1 de fe 
travesía de Antonio Iiloret; otra sin 
número de la travesía de la Estación, 
y número 6 de la misma travesía, to
das en Aiberique, por la Administra
ción de Propiedades.

Expediente número 4.595 contra El
vira Ardid, sobre incautación de la ca
sa número 12 de al calle de Medio, da 
Alherique, por la Administración d$ 
Propiedades. ;

expediente número 4.605, sobre iiv 
cautación de las casas números 4 y 11 
de la calle de Valencia^ do Albeidquo» 
como de propiedad de ‘Josefa García» 
por acuerdo de la Junta de fincas Ur
banas incautadla de la provincia.

expediente número 4.663-, contra 
Juan Calot Sanz, sobre incautación de 
la-casa-número.8 de la píaza* de Cai 
tellar de Alcira, por acuerdo de la 
Junta de Fincas Urfemas incautado® 
de Valencia.

Expediente número 4.68$ contra Ig
nacio Zaballos Sánchez, Adelina y Jo
sé María Mora Caldos, sobre incauta
ción de fe casa número 18 de la pía- 
za de Castellar de Alcira, por acuerde 
do fe J. F, U. I,

Expediente número 4.66 ,̂ contra 
Emilio Garrigues Llopis  ̂ sobre fecau» 
taciáu do la casa número 69 de fe 
plaza de Candar, de Alcira, por ocuei 
do de la Junta de Finca® UrbanA* In
cautadas dé Valencia.

Expediente número 4.672, contra 
Antonio Collar Marzal/ sobre incauta* 
ctón de la casa número 36 de la calle 
de Ferrer Guardia de Alcira, por fe 
Junta de Fincas Ürbanos Incautada®, 

Expediente número 4.674, cesará 
Ccmc^dón Ulnareo - - - 4 5 ^  
oauatfüc'ián de la eâ ra número ió  de,fe 
plaisa de Castel'ar, de Alcira, ñor acuer 
do de fe J. de F. U.

Expediente número 4.676  ̂contra Bit 
gida Gimeno Castillo, sobre incautar 
€í6n de fes casas rúmero® 31 de fe 
Plaza de Castelar,. y 43 do la calfe 
de Bailén, de Alcira, por acuerdo efe 
la Junta de Fincas Urbanas Incau
tadas,

Espediente número 4.678 contra Sai 
vador Ferépere® Bequera, áobre Ihcaü* 
tacidn de la casa número 12 de la cA
tfe ¿e Marcelino Domingo, de Alcira, 
por acuerdo de fe misma Junta. ' 

Expediente número 4.691, contra Mi 
miel Urios FIanolles5 sobre incauta
ción de la casa número 157 la ca
lle de! Doctor Fferrási, de Alcira, por 
la misma Junta.

Expedientenúflxiícro 4.604 sontra En
rique Orto Pelayo, sobre toícaiitación 
¿e fee&sa número 23 de la calle Am. 
fw o i de Alcira, por acuéatio de fe 
¡misma Júiifta,

Expediente número 4,696f contra 
Gados Ubmres Arifio, sobre incauta
ción de la casa número 88 de fe ca
lle de Miguel Maura/de Medra, pop 
dicha Junta.

Expediente número 4.697, contra Ra
fael Pardo Sánchez, sobre incautacfóa 
de las casa® números 23, 25 y  É7 á§ 
la calle de Migud Maura, 4e Alcira, 
por dicha Junta,

Expediente número 4.690, contra 
Bernardo Pérez Puig. sobra fecautfi*
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m a  de la casa número 40 de la ca
lle de Miguel Maura, ae Alcira# por 
la misma Junta..

Expediente número 4.702. contra 
Baldomero Juan Pardo, sobre trcauta- 
eíón de la casa número 9 de la plaza 
de la República, de Aicira _ por la pro
pia Junta,

Expediente número 4,704. contra 
Salvador Gomia Artau, sobre incauta
ción de la casa número 87 de la caira 
¡de Wilson, de Aicira. por ¡a misma 
Junta.

Y para su inserción en la GACETA 
BE LA REPUBLICA a efectos acor- 
ciados, expido el presente en Barcelo
na, a fres de Octubre de nal nove
cientos treinta y ocho. — El Secreta 
rio, Luis Alvares.

J. O.—2.494

DON ALFREDO FERNANDEZ HIN- 
DEt Juez de inríi c>ó" *■'«mê o 1. 
adscrito -al se 'rG: > d" Pa
pular de R cí peor -1 i: ' de.v Oivi 1 e \ 
encargado dol dt>p°:ho J' * 
número don del m ism o Tribunal. 
Por el presente se hace saber: Que 

por el referido Tribunal se tramitan • 
expedienten con los nú mere s y con 
tra  las p e ív. r - c  í-.[ ir. A rela
cionan , srúi / .• \v.chu ‘"-ieién oro riríonai 
de bienes pro] .rdoci de bv. misma,®, lle
vada a cato por les entidades que 
también se expresarán, por conside
rarlas contrarias al Régimen.

Y  en cumplimiento ele lo acordado 
por fa S echón de IX: re oh o del referido 
Tribunal, empfez o o ion propietarios
0 poseedoras Timos de los bienes, 
«us representaacc.» legales o sus here
deros y también, bajo su responsabili- 
da;dt a los gestores oficiosos, que ale
guen un interés legítimo, para que 
/dentro del. plazo improrrogable de treia 
ta días hábiles, contados desde la pu
blicación de este edicto en la GACETA 
BE 'LA REPUBLICA, puedan perso
narse en el expediente, que se hallará 
de .manifiesto en la. Secretaría del Tri
bunal y £ 'irci’h r  recurso contra la in
cautación n l 1 e que acompañen los 
documento 1 j  ^  acrediten la propiedad 
p la posesión, la condición o carácter 
del recurrente, el título hereditario y 
eÜ interés legítimo en su oasc, u ofrez
can prurb * r o c to '?„ para acreditar 
díchcn pu.'s~ir f\ r 1 ^rcibidos de que si 
fio lo v e r s - -  rWArará firme y.de-, 
finitiva dicha incautación,

REiLAOION O  JE SE CITA 
Espediente número • 4 .ESI sobre in- . 

c&utacion por •?cuerdo rls la Junta de 
Fincas urbanas incautadas de la pro
vincia de las casas número IB de la 
calle del Capitán Galán, y número 17 
de la plaza úo la República, de Albé- 
rique, como do propiedad de Francisca 
fellix Domirgo.
1 Expediente número 4.572, sobre in
mutación por la Administración de pro 
piedades de la casa número 4 del ca
mino de A2squert de Alberlque, como 
de propiedad de María Campa,

Expediente número 4.577, sobre in
cautación por la misma Admimatra- 
fción, de las casas número 39 de la

calle del Poeta Badenes, y número 3 
de la calle de Pelota., de Alberique 
como de propiedad de Milagros Candel!

•Expediente número 4.586 contra 
Ramón Corel!, ¡sobre incautación por la. 
Administración de Propiedades de la 
casa número i  de la calle Caserío d@ 
la Cisterna, de Al benque.

Expediente número 4.58-8 contra Jo
sé Chust, sobre incautación de las ca
sas número 1 de fe calle de Valencia 
y número 41 de la calle del General 
Mangada, de Alberique, por acuerdo de 
la Junta de Fincas Urbanas Incau
tadas,

Expediente número 4,608? contra 
María Cervelló, sobre incautación por 
acuérdo de la misma Junta de la ca
sa número 19 de la calle del Progreso, 
de Alberique.

Expediente número 4.861, contra 
Ana Lanar.. España, sobre incautación 
por acuerdo de la Junta de Fincas Ur
banas Incautadas, de Valencia de la 
casa número 1 de la calle de ’ Blasco 
Xbáftez, de Aicira.

Expediente número 4.677, contra V i
cente Rosario Vila, sobre incautación 
por la J, F, U. I, de la casa núme
ro 2i3 de la plaza de C&sfcelar. de Al- 
círa.

Expediente número 4.683, contra Do
lores Eced. sobre incautación por la 
Junta ele Fincas XTfb&nas Incautadas 
de Valencia, de la casa, número 12 de 
la calle de Arcos, de Aicira.

Expediente mj/nero 4.8-87 sobre .in
cautación por i /  Junta de ÍTincas Ur
banas Incautólas, de Valencia,' de la 
casa num erg 44 de la calle de Miguel' 
Maura, de Aicira, como de propiedad 
de Josefina Moscarda Montalba.

Expediente número 4.690 contra 
Salvador Daríos M arco,, sobre incauta
ción por la -misma Junta de la casa 
de la partida Fia Molino, de Aicira.

Expediente número 4.834, contra Cán 
dido Riv-es Pallardó, sobre incautación 
por la misma Junta de la casa núme
ro 16 de fe, plaza de Castellar de 
Aicira.

Expediente número 4.877. contra An 
tonio Navarro, sobre incautación de la 
casa número duplicado de la calle del 
Progreso, y número 24 de la misma 
calle, de Alberique.

Expediente número 4.918 contra Ex- 
peridión Ortells Beltrán, sobre incau
tación de fes casas números 1 y 1, de 
3, 5, 7, 9, 11 13, .16, 17, 10, 21, 23 y 
26 <M W rrio de Oanaü, y número 4 dé
la calle de Cerrillo, de Sueca.

Expediente número 4.921, contra Te 
rasa Gómez ^or-rer sobre incautación 
por la Admiróstr r- cíe a ele Propiedades 
de la casa número 45 de la calle del 
Carmen (hay Mariana Pineda), de 
Sueca-.

Expediente número 4.923, contra'Al
fredo Gómez Torres, sobre incautación 
de las casas números 117, 119, ' 121 
120 y 125 de la calle del Pintor So- 
rolla, y  número 14 de fe calle Muro 
de Pintor Sorolla, de Sueca.

Expediente número 4.925 contra 
Francisco Gómez Fos, sobre ’ incauta
ción por la Administré clon de Propie
dades de las casas número' 24 de la 
calla del Rey Dora. Jaime el Conquis
tador; números 2 y  4 de la calle de

Joaquín Hlay, números 10, 8, 18 y  18 
de la calle de la Esperanza; número 8 
de la calle de Joaquín Blay; números 
6 7 y 8 de la plaza de Espronceda, y 
numero 7 de la calle de Pi y Margall, 
de Sueca,

Expediente número 4.927, contra 
Juan Royo Cardona, sobre incautación 
■de las casas 'humeros 13 # 15, 17 y 19 
de la calle de Gil y Morte; números 
3 y 5 de la calle de Perelló; 1 de la 
calle del General Prirn; número 77 dé 
la Avenida de la República; número 11 
de la calle de Santa Teresa, y núme
ro 35 de la calle de Santa Bárbara 
(hoy Jacinto Benavente), de Sueca.

Expediente número 4.929, eontrá 
A na Royo Cardona sobre incautación 
de las casas números 13, 15. 17, 19, 21 
23 y 25 de la calle de Santa Teresa;'
números 77, 79, 81, 83, 85, 87, 89, 91
y 93 de la calle de Gil y Morte; hú
mero 21 de la calle del Maestro Cha-
pí, y números 30 y 32 de la calle de 
don Jaime el Conquistador, de Sueca.

Expediente número 4.932, contra Jo
sé Sancho Ideó, sobre incautación do 
las casas números 84, 86, 88, 90 y 92 
de la calle ele Gil y Morte; número 1 
de la calle de San Vicente Ferrcr; 
números 60, 82, 64 y 66 de !a Garro
tera de Granel!, y nxuncro 10 de la 
calle de San V  Ferrcr, de Sueca.

Expediente número 4.934, contra V i
cente Ferrando Sanz, sobre incauta
ción por la Delegación del Comisaria- 
de de la vivienda de las casas núme
ros 85, 67, '69, 71, 93 y 95 de la ca
lle de Francisco Vitoria; número 96 
de la calle del Doctor Tuset, y núme
ro 30 y 30 duplicado de la calle d© 
Joaquín Cosía, de Sueca.

Expediente número 4.938, contra 
Crisostomo 'Antonio y José Bertrán, 
sobre incautación de las casas núme
ro 2 de fe calle dr<i. Maestro Ginerj 
número 5 de la calle de Bernardo Ra
món; número 5 de asi plaza de Sal
merón, y número 12 de la de Miguel 
Maizal de Sueca.

F revente número 4.931, contra 
Ge v ui " Unión Cristiana, sobre in~ 
caula^n 1  ae la casa número 118 de la 
calis de Gil y Morte, y número 3 de la 
de Pi y Margall, de Sueca.

Expediente número 5 2OS, contra Isa 
bel Lliberos Ferrando, sobre incau
tación de las casas números 9, 11 y 13 
de la calle de Templarlas, y núme- 

1 la calle de Fi y Margal!, de
q ,T /i¡r.g

¡m íe  número 1.135, co&fcra 
J pi y Julio Paz Roda, sobre In
cautación por la Junta de Fincas Ur
banas Incautadas, de la casa núme
ro 26 moderno de 2a calle de Casta
lio i> Maclríd

Y cu in&orción en la GACETA 
DE I/A PFFUBLICA a efecto .̂, acor
dados, expido el presente en Barcelo
na, a diez é& Octubre de mil nove
cientos treinta y  ocho. —  El Secreta
rio, Luis Alvarez.

J, O.-..

En é¿ expediante número 1.616, se
guido por el Tribunal Popular de Res- 
ponsabilidadea CLvües, sobre incauta-
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oíón de la finca enclavada en la calle 
de Jovellanoa, número 7, de Madrid, 
propiedad fie M A R IA  V IC TO R IA  TOA. 
YESEDO ORTE5 y 'M ANUEL, T R A - 
VBi.3E.DO SILiVEDA, se ha cBcta-do 
acuerdo por la Presidencia con fecha 
5 del actual, que contiene, entre otros, 
1-os siguientes particulares:

Primero. — Que el escrito que don 
Eugenio Blanco Errasti, como gestor 
de doña María Victoria Travesero Or
t o  y clon Manuel Travesado y Sdvela, 
prariietarO -proí ndávídúos oe ai m 
cantada, dirige el señor Presidente ̂ ds 
la Junta de FO -  i  ̂ ñas incauta
das de Madrid í cv m las condiciones 
suficientes para que se dé por cumpli
do' el articulo 62 ele las Normas^ y 
por tal ración a nombre de dio ños ciu
dadanos se tiene por anunciado el re- 
curso contra I<a incautación de la fin
ca de su propiedad que bajo el núme
ro 72 llevó a eíecto la Junta, de Fin
cas Urbanas y Solares Incautados de 
Madrid y su provincia.

•Segundo. --- Que se empDm  ̂al in
teresado» para que m  el í * t fino de 
quince dios formalice el r ^ r s o , en 
escrito ai que acompañará av d» co
mentos que acrediten la propiedad o 
la posesión de los bienes incautados., 
ia condición o carácter en que recu
rre., los hechos en que se funden los 
motivos legales en que se apoya la 
petición de recurso, y la declaración' 
que solicita; como asimismo, cago do 
que intente valerse de algún medio de 
prueba, la petición de su práctica, pan 
tuaiíz&íido los extremos sobre que debe 
versar, medios que ofrezca y lleta' ele 
testigos que deban ser -interrogados, 
acompañando al recurso cuantos docu
mentos públicos o privados se r<dh- 
©ione con. los hecho® que Fu 
Signando la oficina o p e í *; » cuyo 
poder se hallen aquellos que les sean 
Imposible aportar.

Tercero. —  Que a los efecto# del ar
ticulo 31 de las Normas, deberá de» 
signar domicilio en 'esta localidad a 
los efecto# de practicar en él las di
ligencias que sean pertinente#, si d@ 
conformidad al artículo 14 no m  per
sonase por medio de abogado o pro
curador, en cuyo caso tale# diligea- 
cías m entenderán con ellos,

¥ para que tenga lugar la. nc* 
ción al emplazamiento ante este Tri
bunal y su Juzgólo número 1 de Ms- 
tracción, sito en Alta Girón ella, núme
ro 4. ((Bmi-anova) a Manuel Traves-edo 
Silvela, y  María Victoria Travesero Qr~ 
£te, .se expide la presente, con a/per~ 
oibimienta de que sino comparecieren 

parará el perjuicio a que hubiera 
tugar con arreglo a derecho, en Bar
celona, diez y ocho de Octubre de mil 
s&vecleintos treinta y ocho. — m  Se- 
©retarle (ilegible) -

X 0.--2.896

(En el expediente número 1.821, que 
ge sigue por él Tribunal Popular de 
Kaspciosabilidades Civiles para deter
minar las contraídas por FRANCISCO 
|3ERR¿ENO MKNGUEZ por razón de 
íattot, sobre adhesión ¿  la rebelión de

que conoció' -el Tribunal Popular nú
mero uno, de Valencia, está acordado 
por deoriefoo die la Presidencia fecha 
16 de Marzo último, sean citados el 
Ministerio Fiscal, la Caja General de 
Reparaciones y los inculpados, para 
que en el término de diez días puedan 
personarse y en los cinco siguientes 
de haberlo verificado pedir la prácti
ca de investigaciones y pruebas so-» 
bre puntos de hecho no resueltos por 
la sentencia, cuya, determinación sea 
necesaria para fijar la extensión o la 
cuantía de la responsabilidad civil, 
quedando a, tal fin los autos de mani
fiesto eJr la Secretaría de este Juzgado 
número dos, del expresado Tribunal.

■Por lo cual y siendo desconocido 
el paradero de los ignorados herederos 
del prenombrado Francisco Barreno 
Menguez, se les cita y emplaza por 
medio de la presente a los efectos y 
término anteriormente expresados, ba
jo apercibimiento de pararles el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, 20 de Octubre -de 1938. —- 
El Secretario Judicial. Ijais Alvarfez.

J. O , 2,897

En el expediente número 868, se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, y su Juzgado 
número uno de Instrucción, para de
terminar las contraídas por DANIEL 
LOPEZ FLORES y  otros dimanante 
de expediente tramitado por el Jura
do ele Urgencia de Albacete, por des
afección al Régimen, Be ha dictado 
acuerdo por la Sección de Derecho con 
fecha 23 de Noviembre último, en él 
que se ordena sean citados y  empla
zados los inculpados, para que en el 
término de diez días puedan, personar
se y  en los cinco-siguientes-de haber
lo verificado, pedir la práctica de in
vestigaciones y pruebas sobre puntos 
de hecho no resueltos por la senten
cia, cuya determinación, sea necesaria 
para fijar Ja extensión o la cuantía de 
da responsabilidad civil, quedando a tal 
responsabilidad civil, quedando a tal 
fin los autos de manifiesto en la Se
cretaría de dicho Juzgado, sito en la 
calle de Alta Girón ella , r.úmero 4. (Bo- 
na.no v a ).

Y  para que tenga lugar la citación 
y  emplazamiento de Daniel López Flo
res y  de César Cabeza Revuelta, hoy 
ignorado paradero, por él término y  a 
loa efectos expresados y  bajo aperci
bimiento de pararl ejs el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, expido la pre
sente en Barcelona, a diez y ocho de 
Octubre de mil novecientas treinta y 
ocho. —  El Secretario (ilegible).

X  O.-—2.898
/  «h« « — « c n e n u f l

Uto él expediente número 248, del 
año 1937, seguido por el Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, pa
ra determinar las contraídas por BO
NIFACIO DIEZ DE VED ASCO, en ex 
podiente número 12, de 1987, seguido 
ante el Juzgado de Urgencia núme
ro 2, de Valencia, por desafección al 
Régimen, ae te  dictado acuerdo por

la primera Sección de Derecho con fo
cha 23 de Diciembre último, en él que 
se ordena sea&x citados y emplazado# 
el Ministerio Fiscal, la Caja General 
de Reparaciones y los inculpados, par# 
que que en término de diez días pue
dan personarse y en los cinco si guien- 
tes do haberío verificado pe.ci.ir la práo 
tica de investigaciones y pruebas so» 
bre puntos de hecho no resueltos por 
la sentencia, cuya determinación sea 
necesaria para fijar la extensión o la 
cuantía de la responsabilidad civil, que 
djp.ndü a tal fin los autos de manifiesto 
en l»a Secretaría de este Juzgado nú
mero uno del expresado Tribunal, sito 
en la calle de Aica Gironella, núm. 4 
(Bonanova.).

Y para emplazar a Bonifacio Diez 
■de V©lasco, expido la presente, con 
apercibimiento de que si no compa
rece le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, en Barcelona, 
a diez y nueve de Octubre de mil no-». 
veei-en'ucfS írUirta y ocho.—-¡ESI Secres
tarlo (ilegible).

J. 0. -2,899

DON EDUARDO MARTINEZ Y MES-
SI AS DE LA CERDA, interino Juez
de Instrucción de esta capital y su
partido.
Por eü presente edicto se cita a Pe

dro Gómez Torres, Antonio Sánchez 
Pérez y Tomás Sánchez Cordero, cu
yas demás circunstancias personales 
y  domicilios se ignoran, los cuales él 
día 12 de Julio último vendieron a 
Trinidad Fernández en el pueblo de 
Miguelturra, dos muías, un mulo y  una 
jaca; citando igualmente a Alfonso 
López, que autorizó por orden del A&* 
caa¡ds de dicha Villa lea documento# 
de transmisión de dichas caballerías, 
para que en término de diez días com
parezcan ante este Juzgado, a fin. de 
recibirles declaración en la causa que 
se instruye sobre hurto, bajo el núme
ro 110, del año m  curso, apercibién
doos que de no verificarlo les parará 
él perjuicio consiguióte.

De igual modo y  con' é! mismo tér
mino m  cita a los que se consideren 
dueños de dichos semovientes, con el 
fin de recibirles declaración e instruir
les sobre los derechos que concede él 
articulo 169 de la Lev de Enjuiciamien 
to criminal e*/n igual apercibimiento 
que los anterl ;res.

Dado m  VA;; * A eA  a seis de Oc
tubre de nú5 novecientos treinta y 
ocho. —  El Jues interino, Eduardo 
Martínez.

J. O.—2.900

S M O  VOLTA (M dro), natura! de 
Selva del Campo (Tarragona), solte
ro, soldado de la segunda Compañía 
del 587 Batallón de la 142 Brigada 
Mixta t procesado por el supuesto de
lito dé -traición, comparecerá ante ea 
te Juzgado Delegado, dentro del plazo 
de diez días ante este Juzgado Del© 
gado, dentro del plazo de diez días, £ 
partir de la publicación de la present*
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¡en los periódicos oficiales, bajo aper
cibimiento, de no hacerlo, de ser do- 
clarado rebelde, parándole por ello el 
perjuicio a que hubiere lugar £31 dere
cho.

P. J.f 24 de Septiembre de 1938.— 
£31 Teniente Juez Delegado, X Galindez

J.

HEmRO FERRE FORT, natural de 
Ivíuste (Tarragona), cuyas dTCunstan- 
:#as personajes se ignoran, soldado de 
Ía segunda Compañía del 567 Batallón 
de la 142 Brigada Mixta, procesado 
por el delito de traición, comparecerá 
inte este Juzgado dentro del plazo de 
diez días a partir de la publicación de 
ia presente en ¡los periódicos oficiales, 
adviniéndole que d® no hacerlo será, 
declarado rebelde, pagándole por ello 
el perjuicio a que hubiere lugar m  
cLerecho.

P. J.3 a 23 da Septiembre de 1338.—  
WSL Teniente Jucas Delegado, Jo 0a-

| .M .- 8.á5S

LLAD8ANA SÁLAWF (Antonio), 
hijo de «Manuel y Adelina, natural y 
Vecino de Roquetas (Tarragona), de 
Oficio comercio, de 19 años. soltero, 
•abo deft 567 Batallón de la 142 Bri
gada Miarte, procesado por el supuesto 
Belito de traición, comparecerá ante 
•ste Juzgado, dentro del plazo dedieg 
¡dia§ ji partir de la publicación de la 
prmmié m Im perlódákc».oZMsñm} &d 
•drUéndole que de no hacerlo será do- 
parado rebelde, parándole por ello el 
gerjuksto a que hubiere lugar en de- 
tlteohc*

P X, 24 de Septiembre de 1938.- 
m  Teniente Juez Delegado, J, Ga- 
Sudes.

X M .~8JS9

1L0PE3; HIT2BCA (Juan Anteado), 
JSa 21 años de edad, soltero, natural y 
fcrecdno de Cándete (Albacete), de pro» 
folión campesino, hijo de Manuel y 
Antonia, encuadrado m  el 853 Bata
llón de la $14 Brigada Mixta, al que 
se sigue aauea al número 1127-3*8, 
por el supuesto delito de traieiéh, com
parecerá en sí término de quince día®, 
tote el «efior Juez Instructor Delegado 
de la 214 Brígrtui Mixta, bajo apereí~ 
tentante de a r̂ declarado rebelde y 
pairarle los perjuicios a que hubiere 
fugar al n© lo hiciere en él plazo seña- 
raido, negarad a civiles
f  mi Miare® 1a busca, eagmira y deten
ción del mismo, que ha de ser puesto 
• disposición de este Juez Instructor.

Sn Campaña, a 23 de Septiembre de 
1938.-—na ¿$*s Ihatoctesr Delegado,

«FERRO DEUDOS TOBERT, soldad 
de la 146 Brigada Mixta, natura5 de 
Masarac (Gerona), vecino de la mi®- 
ma, calle Mont, número % Mjo ée Pe
dro y María, residentes en el mismo 
domicilio, da astado casado, edad 33 
años, oficio agricultor, y 

JOSE DESCAMES SAKOLA, SóldS 
do de la 146 Brigada Mixta, natural 
de Trsgura y vecino de Gastelló á'Ara 
puries (Gerona), calle San Lázaro 8, 
Mjo de José y Teresa, residentes Oh 
Pan (Gerona), estado casado, edad 
81 año$, profesión pastor, procesados 
en méritois de causa número 646 del 
corriente año por el delito de deser
ción, y eî yo actual paradero so igno
ra, comjpaitecerto ante el Delegado 
Instructor del 'RrSbunal Milita^ Per
manente del XI Cuerpo de Ejército, 
en la 146 Brigada Mixta* dentro d<s6 
término de ocho días a contar desde 
la pitólcaekm de la presente requisi
toria para notificarte el auto de pro- 
©esamá̂ ntoi y px$&ión contra lo© mis- 
niü6 dictad y recibirles declaración 
indagatoria, coa apercibimiento de 
que si dejan de efectuadlo serán de
claradlo® rebeldes y le» parará di per* 
juicio correaponidiente,

SSa O&mjp&fia, a 6 de octubra d» 
ld33.~-4BS ¡Delegado Msfcmáfcor, ü n ftd  
Pujoit

j .  M-- 4 j a i

:FE8tNAMDffiE; FB2LGIj®RA (Fran
cisco), natural y  vecino de Coaar (Ciu 
fed Reaff) con domicilio en la calle 
Pozo, número & ca&ad&, Xa 23 años 
de edad, d© oficio paator, Mjo de Jcnsé 
y de Imibél, eaicujadrado en té ¿14 Bri 
gada Mixta, S©5 batallón, cuarta com
pañíâ  al qt&e se |e sigue causa por el 
m^puesto delito de traición, compare, 
cerá ante él Juagado Instructor Dele 
gado d© 8$ 214 ífelghid}a Mixta en 
ptfa,zo de qúlhibe día», bajo apercibi
miento de. ser declarado rebelde con 
los perjuicio» • -c^ igu lcn ies si.no lo 
verificaste en el plazo, señalado, rogán
dose a le»' autoridad® civiles y milita
r a  la hosca, y captura de dicho indivi 
du¡o, que ha de áer puerto a disposU 
eíón de .este ¡^trudldf.

& í Campaña, a 26 de septiembre de 
Jxm Xn®trj»ctor Delegado

(ílegM e),
Ít BC.—8.962

aomm q o m e e  (Manue»), úe n  
$¡Sím de «dad, eftsadttw satura!, y v o  
cirio de Caauporrpibsles (Valencia), ofi
cio heiTcdor, éácupdrado en la 214 
Brigada Mixta, S55 Batallón, cuanta 
con^pañia, al que te sigiae- causa, a 
núsnero 1.128 de 1938 por el supuesto 
delíitíO de. traición, campareneará en el 
término de quinde días ante el Juez 
Xtótrueto* Tte&eg&iáo de la 214 Briga
da Mixta» bajo a^percLbifnjeato de ser 
dúíar&idk) rabeíde con 5o® perjuicios a 
que hubiere fi^ar caso dé no hacerlo 
en el téxtmlno señalado, rogando a las

ma&o»Jadíe& eM te1 y mOTtoe» la buSh 
ca y captura diCl misano, que deberá» 
presefntarlo auto este Juez Instructor.

!E5n Campaña, a 27 de septiembre d» 
1938.-HE1 Juta Instructor Delegado 
(ilegible).

j c

*A3*CTüe PBIW5Z (Mi^ael), nacido 
to  Vlrel del Río (Teruel), el día 2 do 
febrero de 1920, hijo de Benito y do 
Higinla, do oficio ¡estudiante, estado 
soltero» coa domioíílio. en Valencia, ca
lle La Portusa núm. 5, pertonocíleiito 
al primer Batallón de esta Brigada* 
desapareció de Iss posiciones de La 
Mina de Hábiles (Teruel), el día 9 do 
los carrden/tes, comparecerá en el téi*» 
mino de oinco días, contados'.a ¡partlf 
de la publicación de la presente en lo# 
periódicos oficSales ante el señor Juqr 
Instructor do Ha 97 Brigada Mixta, 
para ¡responde? de los cargos que ¿é le 
Imputa en la causa contra él Instruí 
da número 1.346 de 1938» pox supues» 
to dedito de deserción, bajo apecrábl- 
máeato de eer declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que fea ya liagwr m  
A^eohot Ruego a las autoridades civi
les y militares precedan a su busca y 
eaiptura y io pongan a deposición d# 
este Juzgado, caso de ser habido.

Base sexta O. O, njúm. 19, a 23 de 
Septiembre de 1938.—B1 Juca Ins. 
tratar, Benito Casada

X I L — 84164

'RAFAEL /OOíiEJIDBO PALAÜ, d» 
87 año®, casado, natural de Cándete 
(Albacete), oon domícMIo en Barcelo
na, caite Montesión. núnu 8, de profe
sión unecarj,co dhófei*, soldado del Ba
tallón Disciplinario de Cómbate, proce
sado ixü1 el delito de deserción frente 
al enemigó, comparecerá tote ©ste JTqz» 
f&do Delegado m  él pazo de diez Alá# 
a partir de la publicación .de la preséh- 
tfé¡ requisitoria en ips diarios oficiales» 
sd.virtiéndole que de n© hacerlo será 
declarado rebókle, parándole el per
juicio que en doredho haya lujgar, 

fifi DeCegad© ínstruotar, Frsjíóásco 
JulíA

J. M. —3.965

TCRIBID AL#NSO MARTINEZ, de 
20 ¿ño», hijo de Andrés y <|uít&£&w na
tural de Alhema de Aragón (SSsEágo-
fca), con- domicilio én dMio puéble, de 
proiv-fiórs labr^do^? corrigendo íM Bar 
tallón Di^c!pli5iark> ntha. 2, p leg a d o  
P'or ol delito de deserelÓn al
enemigó, eoimpareoerá ante eáte Juz
gado Delegado en el plazo ¿e día# 
a partir de Ha' públlcaóióii de la

r^hisitorta en los diálíbs ofóña- 
14$3, ad,virtiéndole que de no haeefl© 
será deparado rebelde, paitlndolB eá 
perjuicio <píe «a derecho haya lugar^

B1 IMe&ado lu#truetor, Francisco 
JuÜá,

J. M.—3J 66



Gac eta de la Republica.. - N ú m  303 30 de Octubre 1938 371

Aax)ii$t> tíU 'rm m a m  c r e s p o ,  de
12 abo o hijo de Mias y Rasijiat sol
tero- &: Y  ral y con domicilio en Soria,
de pro-rasión labrador, corrigendo rM  
Ba 1 •5 h«’ . " v i p] m a i ¡.o n ¿mero 2 p i .

’  ̂ i ° j  i Ti ¿o
u> í , o , ,  a ' -  ante este
Jir/ '-i y . - : ' 'O Ci P C? *' í a ÓK <
«diâ  u 3. p 1 k « * i r ’c 5 i p *■
w p  i.aiU) j  í i Iok* N iícs r íic  • ^
vu ‘ ! m 3 ‘ o 1 °ce * ajr¿
dec\ » a-- sí ) p: !>or
juico O ir , ¿o; f ‘x* da va ia^<^

m  Delegado Instructor, Francisco 
Julia.

J. M,— 3.£57

JOSII GATEU 1ISAOH, de 29 años, 
natural de Mayans (Lérida), con
domicilio m  O dio pueblo, cabo del
Batallón Disciplinario número 2, pro
cesado, voi el delito de deserción fren
óte al enemigo comparecerá ante este 
Juagado Delegado en el plazo ele diez 
días ele la publicación de la presento 
requisJoria en los diarios oficiales, ad- 
vlrtiéndoro que. de no hacerlo, será 
declaro da 'rebelde, parándole el per
juicio que en 'derecho haya lugar.

F1 XMegado Instructor, Francisco 
Juliá. ....

J. M , 3.968

PFaUO PRAT FO¡LGUEROLAt de
26 Ai os, soltero, natural de Santa 
Cristina-d'Arco (Gerona), con domici
lio en el mismo pueblo, soldado de la 
Plana Mayor del Batallón Disciplinario 
número 2, procesado por el de1 «lo de 
deecrc’ór. fronte al enemigo mm'osro- 
«erá ardo c-Ya Jougado De ley» ic «m. 
el Yo se de -fo í días a partii- de la 
publicación de la presente inquisitoria 
en lo$ diarios oficiales, advirtiéndole 
que el no hacerlo será declarado re- 
balde, parándole el perjuicio que en 
derecho haya lugar,

El .Delgado Instructor, Francisco 
JtaUA.

J. M.— 8,969

BJBNITü GARCIA GONZALO, de 
25 años, Mjo de Jerónimo y Fernán- 
da, soltero, natural de Abiencillo de 
0&) *> r g v,o«. ; Soria), con domicilio en 
«] >- * pueblo, de profesión labra
dor 1 D¿rendó del Batallón Discipli
na iuc\c ro 2, procesado poí Y de
lito n' xeáén frente al enemigo, 
eoB p^ece^á mile este Juzgado Dele
gado i i q\ oia-%© do diez días a partir 
do a i ubicación de. la presente requi- 
gflb-u i.i La diarios oficiales advir- 
•tiér.oiy que de no hacerlo, será de
g r a d o  re be de/ parándole el perjui
cio que m  derecho baya lugar..

l í f  DMe^axlo Instructor, Francisco 
JuM ,

• ' j ,  u ^ m o

JAViUEB GARRADD© O&TARI, de 
21 años, soltero, natural de Onoz Be- 
telio ( N a v a r r a ) , cok residencia en el 
mamau -*>r A lo . de profesión agricul
tor «yrrigcr.cLo »el Bamilóu DfeeipñD 
n;h *io numero *' procesado por el debu 
«t© u'e c ’O fr-en-ie a l ©n-eimi&o. 
eoiu' 'i re O 'u - esie Ju&gado Deie- 
-gpó j on - 1 p o de diez días e  partir 
dé h\ p.íbh' -acs' vrt de la presen;e re- 
qi* r* °.hi ( n ios diarios oficiales, 
vii*ii * ‘ o,a q v ue no lia-eerio. será 
clech. rmió :\ b -id^, paráaiclole el per- 
ju icio  que en derecho haya lugar.

DI Delegado instructor, Francisco 
Julia..

J„ M.— ->3.971

A U D IO  ANDRES GOMEZ, de 2J 
años, casado, h ijo de Juan y  de Ma
tea, eon dom icilio en Teruel, úe pro
fesión labrador, prisionero de -guerra 
.perteneciente al Batallón Disciplina- 
rio número 2, procesado p o r  el delito 
de deserción frente al enemigo, com 
parecerá ante este Juzgado Imieigafio 
■en el plazo de diez dias a partir de la 
publicación de la presente requietoria 
en los diarios oficiales, e &virtiéndole 
que, de no hacerlo, será- declarado- re
belde , parándole el -perjuicio que en 
derecho haya lugar.

©1. Delegado Instructor, F-fancisco 
Juliá.

J. M.— Z'%1%

. JESUS BARRANCO ORTiZ, de U  
años de edad, soltero, hijo de Segun
do y de Calixta, natural de Fuente 
Eiitriu (S o r ia ), con residencia en -el 
-citado- pueblo, de profesión labrador; 
y AGUSTIN HERNANDO- HERNAN
DO. do 28 años de edad, h ijo  de Dio- 
n vlatiMe, soltero, natjupal de
S^a i* c uin (S oria ), con dom icilio en 
Altfam’ ia  (Z aragoza), de profesión 
campe sin o ; am bos ícorrülgen&ofs del 
Batallón Disciplinario número 2, pro
cesados por el supuesto d 'iilío de de
serción frente al enemigo, com parece
rán ante este Juzgad© Delegado, en el 
plazo de dio¿ áii&s a partir de la pu
blicación de la presente requisitoria 
en í'Qíb periódicos ©feiaies, adyartiéa- 
dOllas que, do no hacerlo, serán decla
rados rebeldes parándoles e l ' perJuD 
oio qu© ©n derecho haya lugar.

II1 'Delegado Instructor, Francisco

J. M.-—8.9-7S

El Cabo de la Cuarta cotnvp-añia del 
noveno bataEón de la  .94 Brigada 
Mixta, ANTONIO* FARBFB PLAÑE- 
LIJES, com parecerá arte c, Tr-ibunai 
Berman-ente 'de. Justicia Militar del 
X  Cuerpo de E jército, en el ténnaai© 
de. 5 dias,- o en su daf&oto efectuará 
su presentación ante la Autoridad mi- 
litair más próxííma al iiug^ir dianúc a© 
encuentra; con el fia  de que pueda

responder de los cargos que sobre 
mismo pesan com o procesado en ¡la 
can su número 171 bis, 1938, que por 
e\ delito de deserción se le sigue.

Áskíiicjno, se ruega a las Autorida
des tanto civiles como militares pro, 
cedan a la detención del mismo en el 
lugar donde s© encuentre, poniéndolo 
e, disposición de dicho Tribunal Per
manente.

Se apercibe a dicho procesado, que 
de no efectuar su presentación, s© I© 
declarará rebelde,

Y para que conste, ©.© expide la 
presente en campaña a 6 de Octubre 
de 1938. —  El Instructor, Sáez. -— El 
Fedatario, R, Rodríguez.

J. M.—-8 .974

El marinero die la 94 Brigada Mix
ta, Antonio L/URQUI ROIG, pertene
cí eme a la cuarta compañía del nove
no batallón, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, com parecerá en el fcér 
mino de quince días, ante la autoridad 
m ilitar más ¡próxima al lugar donde 
se encuentre, a ser posible ante el Tri
bunal Permanente de Justicia Mi-litar 
d e l ' X  Cuerpo de E jército, a respon
der de los cargos que sobre el mismo 
pesan com o procesad© en la causa 172 
bis 1938 que por el delito de deser
ción se les sigue, con apercibimiento 
de que si no lo verifica m  le declarará 
rebelde.

Se ruega a las autoridades tanto cL 
viles com o m ilitares procedan a su de
tención en el lugar donde se encuen
tre;, a disposición de dicho Tribunal 
Penmianeaite y a las resultas de la cau 
sa que se menciona.

Y para que ©oraste-, se expide la pre- 
. ©ente en campaña a 6 de octubre d©

1938.—®1 Instructor, Sáe-z.—El Feda
tario, R. Rodríguez.

J. M.— 3.975

El marinar© de la 94 Brigada Mix
ta, perteneciente a la Sección de Abas 
tecimlentos del 10 Batallón, ERNES
TO MOLES MATEU, con domicitlio
^timame-nt-e en Barcelona, ignorándo 
se las demás circunstancias., hará su 
presentación en el término de quince 
días a co n ta r ' desde esta publicación, 
■m ea Tribunal Pe-mianento de Justi
cia' M ilitar del X  Cuerpo do E jército, 
o  a la autoridad m ilitar más próxim a 
eá lugar diondfe se enjcuentre, a fin ds 
que responda de los cargos que sobre 
el mismo pesan com o procesado en la- 
causa número 64 bis, 1938; apercibién 
dolé que de no efectuar su presenta- 
eic-uj se le declarará rebelde.

Se ruega a lm  autorldad-vs tanto 
civiles ecíiiio militares, que sepan de 
dM io Ernesto M oles Mateu, procedan 
a  la de-tención del misiino a dispoeb 
ción  de dicho Tribunal Permanente, y  
resultas del procedim iento de que s-o 
ta ce  mención..

Y  para *qu-e consto, expido la
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mmte es* campaña & T de octulrre dé 
;?968<—El IrstRDCtor S&e2.~~E! Feda
tario R,

J. ML~~3,376

$33. marinen* J j l ...................... i¿ ‘ A
H Brigada ML:ta it<* ' i  m "
■tersa de Me? 1) y lu \  1 tt
c t a r A  c o  , .a, J- ^ 1 A h  O F
SaNCHEN 5 i  ̂c , í n Fe on causa núm e
ro 73 tola iP t’8. | o-r el delao de deser
ción» y domiciliado en Alom oradí (Ali 
can te ), caflle del r ío ,  núm ero 7, eom- 
f<ar ccerá artt»* el T r ib u n a l. B erm anen. 
>.6- o k j^ m »  M / a i  del X Cuerpo 
€ r ;  „.ro. ,v .v  o rielad m ilita r m ás 

próxim a, en ©I térm ino de quince diaa 
íM>n pper'UM rr 1 (X J /  qns n no \ú r%~ 
• í l n  Sd * d 5 .Vr?*á rebebí t*

? - -?rr d̂o la pra~
umUs en campaña a 5 .de octubre d« 
1938. — El Deslegado Instructor» H, 
Báei.—El Fedatario, B, Rodrigues.

,J, M.--S.97T

MANUEL ZOYO MONTALA, lújü 
Te José y Muría, natura- /  residente 
üe Fiñ&im « A i u bt}, *'•'*< a ó o casado, 
profesión nrn"mino, do 23 años de 
■ecl... d r -i - y¿ ti -:vc r ' j t ^cló ó e la 3 22 Brl~ 
^r»óa 21/: c&, 1 -> raw peí ci ritp ueste 
delito do dem_ Jom en causa número 
Í93-3S8, comparecerá dentro del íéT 
ffiin-o de treinta días ante el señor In^  
tractor Delegar o o el Tribunal Perirwv- 
nemte de Justicia MilFar dol XVIII 
C uerno de / '  - v euM s - T á u - g i  
.(L érida), ' /  J e
$1 auto de procesamiento y recibirle 
d-eolaraelón indagatoria y demás que 
fuere .necesario, bajo apercibimiento 
áe ser ■¿celarada rebelde y parársele 
los per j u.ic i i’s co ns? guien ces s í  nc lo 
freriñcase en el plazo señalado, ro;gán~ 
dn o ̂  odas las autoridades civiles y
§r < o r -rq  m. de dicho
tn 1 y so o'::éae^-ón & este Trl-
^ J  n cgpn de ser habido a diqposi-
m u  del mismo,

¿m o a;* L v l/a p  a 3 de
SKúnbre de 193 3.—131 Msífiietor Dele-

f , M.—«3,978

ÍTRAÍNCISCO líL/mrXA í*EKR®R,-hI.
Jo ^3 Adrif'i ^ ele ¿Dn v  ̂ t Cf

. f u  , ^

|)rofeeidn l-J-'-nems ñe 13 Mioe de 
r i
1-2-2 iÍMgcns. D .u . . s i-* *'■ h v ¡ti•
ÍM. m  t <3 A-, g í v
He 3 - j ; a  *̂r-—  l ‘\  ,jtJ0 ^
Si « - e c, .■ vi ' i -"mr-mr jr
abmer.j A í  -j 8; víjluj;^ ^ecerl dentro  
Sel término dy treln a cis^ ?nfe ei se- 
ío r  In structoi' Bale"- ? do áél T>*iha- -\¡ 

Perrnaneata de J u stie ís  he!
XVUÍ i Al €7 ' ■ t\r> :"A''v?'Af} ;A ^
rre ra  (i-en ij ¡ s con o f ic io  de noli li
sa .de el .auto ú-e proc^arcúento y Teei- 
biraelie declaración indagatoria,"y ú&* 
m &$- q m  £ u ® m  &¿erd~

V-»tí é-B se r áeslarado  rebeM s 7  
paráriseiía lm  perjuieioe con^i¡giiie»nte^ 
si no lo yeríññcase un el pílnzo nef a 
do, rc€'áó.aose a todas las Aulorióm!<n 
ci\ J - s  y ímildtares la  .busca y csjitv.ni 
d~ d«clio iíiáírrkluo y  su conducción a
r i í r ib u u i. ' g ec emo ele habito , 
a  aiypofició•- d f r ’^ so ,

Dado en J c g j; ,  a  A rida), a  I  áe oc
tubre  <1-8 19HS.-—«Ekl lim tnioior I>eie-- 
gaclo, Jl A rtigues,

J.. .M,— 8.979

JOSE ABAD LOPEZ, hdj© de -iusé 
s ^Jaría, n a tu ra l d e • Alm ería, residen 
fh  en T arrasa  •^Barcelona,}, essmln. 
uo-^nón  tex tílf ñe 20 año@f v iv í  

la calle Castellá, núm.. 34, que desapa- 
eo-cií? rln la 122 D; ryaóa Afb'ta Hala- 
3 ii  ""3o Drccrr.nóu per re; ? ’ e?
debió de d^brrcion. en eaiFH uniera 

ICC. t. ompareceríí ríen c*o dol tér~ 
xi * m a o t r 'j n t t  M-:; r ante x  neín-r 
t n^or De i vg oí i 3 ele; TrlbunaJ Peí me,- 
u - M ̂  de Jx^síicís iDóltar di i  XVIII 
C trrp o  de Ejército, s¿t,o en T árrcg a  
iLéxida), son objeto de notificársela 
^ „u~© de procesam iento y  recibirle
ü ^  ación indagatoria  y  dem ás que 
fac. e necesario, bajo apercibírn! en,to 
ríe dec]..recio rebM íe y parársele  
loa i>cTjaicÍ0í? í c i 4 - ’ ^ter si no ?o 
ireriTicasc @u el ^ 3 1 .  
doae sil im  A u to ríd r^ec €¿ J í c j  i x.ni- 
ta re s  la busca y c a t nx* ic  i? mo in 
dividuo y  su conducción a  este 'M b u -  
nal. en caso de se r  habido, a. disposi
ción del mismo.

Dado en Aleanó, a  cinco de Octubre 
de mil novecientos tre in ta  ?*
E l ím ím Q io r  -Delegado M , i r

J. M.---a,9B0

M ANUEL MORENO ITIJAR- (o RE- 
Q A ) f liijo de Angel y  Consuelo, n a tu 
ra l de MadrM, de estado scltoi’o, j-ro- 
fesión cocinero, de 17 í.bc; c :  r-Ufí 
de es ta tu ra  1.530 miin .J. c :. >.
no, pelo negro, cejas pubis.das, ojos 
negro0, barba regular, sin señas p a r 
ticulares, domiciliado últim am ente en 
Barcelona, calis Palacio, núm. 9, Ca
rabinero» perteneciente al B ata llón 'nú- 
mero 3 de esta  Baae núm. 2, viste de 
paisano, al que se le in stn iye  causa 
por M premmto delito or- ->s n  
eoj ig k ce J  r » ► . n.
úíb% ant-: 1,. je r^ r  J :  _ wiíj  t .0 1  
fóDejs ’o Je1 Tr-bunal Imúj tur Perm a
nente do Di Dem arcación C atalana en 
la Ca.50 núm. 2 do Co rabio don 
Juan  Sánchez Alvos, , sruh— í  :a Tú- 
im, bajo 5jpe?\:3.Vm culo vi - el- A ílc 
tuahiio sr*rá dr C aiado rebcócle.

Tona, * 3 de Octubre de 11)53. «- £3 
Secretario R elator Delegado (ilegible) 0

í .  M.—34¡§1

Ss ordena y  a l cam»
blnero MANUEL .LOPEZ PUESTO, é s  
la tercera B rigada M ixta noveno 
tallón. SO Compañía, p ara  que eo.mr 
paresca 4e <1.1̂ 8 dim  m  ' M, ñ®*

«reta ría  #, T ribunal M ir-^ r  I>- - w  
ción C ataluña (O. Muaxu- i  A  r 
fielona), a  dec lam r - a i/*s * m
mgv¡ef bajo aperelínm a o te 4# ^  
do rebelde, en  osrc- .ce,sa.

Viva V. I. miMhos año®, D jim , iS  
de Octubre de 19¿3,—E l S e c re ta r ia  
I* SanaibLUija*

J, M,..

Se llam a y em plaza a  Ion cara* 
Mn©ro-s ANTONIO AJ,.B3¿rNDAFíO MU- 
NUERA, DO-MINGO BLUSA OARCIA 
y FLORENCIO MARTINEZ MONTÓN 
YA, de i** u>rc€ra R h -  d i  ^
•¡pañifa D8>"óshvr , pera- t n a i n z c * ^  
sntiíB le  días c*i: ?4i S e c re ^ H i I
Tribunal. M ilitar Deinarecoción ib r ia l^  
ña, MMlosm, 1-64, Barcelona., a decía - 
rair .en causa, que se Ies rugue, b a je  
aperchómAcí f* hbt C^vAr* ve*
bek'km en cíí ,v.

Viva V, 1, ¡muehos plaga, l i
de O ctubre de U 'SS,— El S ecre ta ría  
I Sanaliuja .

J . M,.-...

Se llam a, eif^a y  ^  i v < v&nvht** 
ñero sanit-arí-íi TOMAB Ci TUNEZ AL* 
PARO, de la  te rcera  B i^ ^ d a  Mixt% 
para que cosnparezca an te  la  S e c re ta  
r ía  3, T ribunal 'Militar >  l. ica í6H 
C ataluña, Mallorca, 2$ 4 -i en
cansa que le sigue, bajo  apere b 
to de ner declarado re je ie y en d  
plazo de diez alas.

VA® -V 1 r -  “r * I d*&
o b. iw, -3 
tianuja»

J. M.— 3.9S4

ANTOaEO '  7> i J a 1n  eoiáade 
pertenece*-©  ^ e bigem eroi
efeotíi a este Gaerpo uc E jo 'c i-o , com^ 
•' * 'vc? t  en e* in a n  ¿ o r ’nce días aa* 
ie o Lv -  ̂ > i. v, Tnstruc^
te r del T f  a ^ . A
Cuerpo do E) r e to ,  l ¡ u ti•'.biaaieil 
to  de se* declarado reo uae si no le 
hidiera.

■Casinos, 20 de Septiem bre 193^8.—*
Bl S ecretario  R ela to r In structo r 

iEd-a^rAi í >  'u/ í -  i' . '
J.

SALVADOR BRUNA A M IN A  h lj#
de Segísiiiiiaido y  de M aría, natural- á»| 

de Munt,  Je 1 u~
c  ̂ ‘j-N - -
N cnurx a  ̂ í :  c-q orvieslóa
E j  '3-ut, dó 23 ' '  t^  c e  edad, sttb#
Ico.1 y esnerJbki ¿ j  per rupuea^
-ta descffciési, a núm ero S i l  d® 
1D3T, en la  a c tu a d cM  noieente, com» 
p arecerá  e^i <el tém ikio  de tre in ta  d la i 
a p a r tir  do 1& publb/acU>_ do es ta  r€r 
qu isltería  an te  di señor J ,:e*í 'LmUtrn^ 
íü t  Com andante d t  Imfa^fc&rfa da 3to* 
rlna. don Ju lio  -Fuentes Bírlayn,. 
dente en eO; segim-clo piso de l-ntendcnu 
d a  de (P uerta»  4® M i m m 8
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para veepoBtiter* lob cangas que le ne-
tóíitm' en causa qm  por el expresado 
delito de deserción se Ite Instruye, ba
lo atpe'iioübknimto que de no efectuar 

mi presentación en. el psla&o citado, se- 
Tá declarado, rebelde.

Barcelona, 5 de octubre de X988.™~ 
Eli Juez Instructor, Judio Fuente;; K¡v_ 
layn,—  ESI Secretario (ilegible)..

J. M.--3.986

BETDKjQ CBEIIEE5OTWLA O-RTIZ, h i
jo de Pedro, y de Mar;a, natural de 
Yeclla,, provincia de Murcia, r.y .
«( itero, de dieciocho años j  . ' ; - , c- 
¡p?c c/cüí nai á  o m anif criará ya ac í . i? 
áíKnioiilo en eíl plazo de t'v itoa  Jfe * 
Ju :z  Inisoructoir ¡paca notificarle que 
ha mdu sobreseída ía causa número 
12 dJÚl año 1931,, que le fue instruida, 
por el supuesto delito d;e potizoriaje, 
de cuyo delito £u¡é amnistiado definí- 
divamente.

Cartagena, a 5 de octubre de 1038. 
Eíl- enmántente Juez Instructor, Julio 
Fuente® BUIlayu.

J» MF—3a)8í

JOSO& FERNANDEZ DÜBAZ, hijo de 
Alvares de madre desconocida, natural 
de Barcelona, piwirucia de ídem, de 
■estado Botero, de 24 años de edad, 
te presentaré, o manifestará su actual 
temiciáto en él plazo de treinta, üim, 
al Juez Instructor, CJómandaente de In
terfería de Marina, don Julio Fuen» 
te® Rirfetyn, pana notificare el sobre., 
ftefraieotáo de la causa núimorc 1" i luí 
■año 1935 instruí da por el sup ■ ¿:. o te- 
lito de ¿hurto y de cuya causa ha sido 
amnistiado definitivamente.

Cartagena, a 5 de octubre de 1938, 
El Juez* Julio Fuente® BiHlayn.

J. M»— 3.9*88

■ ESPINAL MARTÍNEZ (Juan), hi
jo de Francisco y de Rosa, de 21 años 
ue edad, natural de Almería, de estado 
polffcéato, profesión,, textil, vecino‘de Sa- 
JwwMl (Bancetona), en la plaza, de 
¿amelo»»* número 6; de estatura 
'i ,70 metro®, que prestaba sus servi
cio® esa la Comjpa&ía de Ametrallado- 
tm  del 403 Batallón de fe 124 Briga- 
&  Mixta (de 'la 27 División, procésate 
pxi mtoitos de la causa número 20 
$el año actual ique se sigue por las de- 
■tóp® de deserción, y alta traición por 
el Inetruictor Delegado de la 124 Bri- 
.gada Mixta, corqparecerá ante el mis 
too en eQ¡ Tribunal Permanente de Jus 
pela Militar dea XVm  Cuerpo de 
fejémto (residente en Tárrega, Dé- 
rida), dentro del plazo de 30 dias a 
partir de la publicación de esta requi
sitoria, pana constituirse en prisión y 
, responder de tos cargos que contra el 
mismo resiiltaiq bajo apere ib imieuto 
de ser dealairada rebelde-.

En Faíset, a 28 de septiembre de

1088»—®  totrucitor Delegado, Jesús 
ArgemiL~MEl Fedatario., Juan Ferer.

J. M.— 3.9S9

SALVADOR GARCIA (¡Salivador), 
hijo de José y de Dolores, cíe 27 años 
de ©dad, pa-tural die Onda (Castellón) 
de profesión carpintero, cuyas señas 
•poi&onales' son: poto castaño. cejas 
pequeñas, ojos reguOares, nariz larga, 
baifba puntiaguda, boea pequeña, que 
prestaba sus servicios corno soldado- 
-cormcta en la cuarta compañía, 494. 
batallón, 124 brigada Mixta de la 27 
División, procesado en méritos de la 
causa número 21 de 1938, que se si
gue por lois delitos de deserción frente 
al enemigo y alta traición, por el lais- 
truíotor Delegado' die- la 124 Brigada 
Mhria, oomiparecerá ante e»l mismo en 
el Tribunal Per man ente de Justicia 
Militar del XVIK Cuerpo de Ejército 
(residiente en Tárrega,L érida). en. él 
plazo de treinta dias a contar d e . la 
putoffibcación de esta requisitoria, para 
constituirse en ¡prisión y  responder da 
lo® 'cargos que contra eü. mismo re.. 
suliitao, bajo apercibimiento de ser de- 
dlanakSo rebride.

¡En Fatoet a 25 de septiembre 1938. 
El luriructbr Delegado, Jesús Arge- 
mí ,-riEi Fedatario, Juan Ferrer,

J. M.—  3.990

M « O Ü E R  RERGES (Manual), hi
jo  de Manuel y de Manuela, de 27 
año® de edad, natural de Viceite (Te
ruel), de estado ¡casado, de profesión 
transportes. con domicilio en el pue
blo de su naturaleza, calle Arenas, 
nteiero 12, cuyas señas personales 
son: color castaño, ojos negros, nariz 
larga, boca regular y barba ancha; 
que prestaba sus servicios como solda
do &n la segunda Compañía, 493 Ba
tallón, 124 Brigada Mixta de la 27 
División, procesado en méritos de la 
causa núm. 1© de 1938 que se sigue 
por los delitos de deserción frente al 
enemigo y alta traición, por el Ins
tructor Delegado de la, 124 Brigada- 
Mixta, comparecerá ante él mismo en 
el Tribunal Permanente de Justicia Mi
litar del XVIII Cuerpo de Ejército, 
residente en .Tárrega (Lérida), en el 
plazo de treinta días a contar de la 
publicación de esta requisitoria para 
oonstituinse en prisión y  responder de 
los cargos que contra el mismo resul
tan, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

En Falset, a 20 de Septiembre de 
1938, —  El Instructor Delegado, Je- 
Bús Argemí. —  El Fedatario, Juan Fe- 
rrer.

J. M.-—3.991

ORTTZ DARA (Santiago), hijo de 
Valentín y de Andrea, de 20 años de 
edad, de estado soltero, de profesión 
carnicero, natural y  vecino de PozofAl 
cón (Jaén), cuyas seña® personales 
son: pelo castaño, ceja® pobladas, na

riz gruesa, barba, redonda, boca pe
queña, color moreno; que prestaba sus 
servicios en la segunda Compañía, 493 
Batallón, 124 Brigada Mixta de la 2/7 
División, procesado en méritos de la 
causa núm. 41 de 1938, que por loa 
delitos de deserción frente al enemigo 
y alta traición, sigue el Instructor De
legado de la 124 Brigada Mixta, com
parecerá ante el mismo en el Tribunal 
Permanente de Justicia Militar del 
XVIII Cuerpo de Ejército, instalado en 
Tárrega (Lérida), en el plazo de 30 
días, a contar de la publicación de 
erra requisitoria, para constituirse en 
prisión y  responder dé los cargos que 
cortra el mismo resultan, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde,

Falset, a 30 de Septiembre de 19-30. 
—El Instructor Delegado, Jesús Arge
mí. —  El Fedatario, Juan Ferrer.

J. M.— 3.902

RUBIO VX25A (Juan), hijo de Juan 
y  de Magdalena, de 27 años de edad, 
natural de Junada (Lérida), de estada 
soltero, de profesión labrador, domi
ciliado en Artesa de Lérida, calle L& 
Veleta, nüm. 3, cuyas señas persona
les son: estatura 1.840 milímetros, 
lo castaño, cejas pobladas, ojos regu
lares, nariz regular, barba saliente^ 
boca mediana, color moreno; que pres^ 
taba sus servicios como cabo en la 
primera Compañía, del 493 Batallón* 
124 Brigada Mixta, 27 División, pro
cesado en méritos de la causa núme
ro 34 del año actual, que se sigue poE 
los delitos de deserción frente al 
enemigo y altá t¡ralción* por el in»* 
tíuctor Delegado de la 124 Brigada 
Mixta; comparecerá ante el mismo ei 
el Tribunal Permanente de Justicia 
Militar del XVIII Cuerpo de Ejército, 
residente en Tárrega (Lérida), dentro 
del plazo de 30 días, a partir dé la 
publicación de’ esta requisitoria, para 
constituirse en prisión y  responder do 
los cargos que contra el mismo resul
tan, bajo apercibimiento de ser d¡s- 
cl&rado rebelde.

En Falset, a 2 de Octubre de 1938. 
—El Instructor Delegado, Jesús Ar
gemí. —  El Fedatario, Juan Ferrer.

J. M.— 3.9M

¡CRUZ RAMiRSZ (Aurelio), hijo 
Juan y de Eacama cién, natural de La 
Ünlión (‘Murcia), de 28 años de.edad, 
proíesiión encuadernador, estado casa
do, ivocino do ¡Barcelona, en la calle 
Murtra, 23 (Monte Carmelo), cuyas* 
señas personales son-:- estatura 1,72*5. 
man., pelo negro, cejas negras, oles 
castaños, nariz recta, barba redonda* 
boca regular, color moreno; que pros* 
taba sus servicios como soldado en la 
segunda Compañía del 498 Batallón*; 
1,24 Brigada Mixta de la 27 División*; 
procesado en méritos de la causa nú
mero 32 del año actual, q-ue se sigue 
por los delitos de deserción frente al 
¡enemigo y alta traición, por el Ins
tructor Delegado de Xa 124 Bragada 
Mixta, comparecerá ante el mismo -jii
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éi Tribunal Pennanento de Justicia Militar del XVIII Cuerpo de Ejército residente en T&r-rega (Lérida), en ©i í>lcwso de treinta días a contar de la publicación de esta requisitoria, para coTis til luirse en prisión y responder d*$ lus -congos que contra el xnisrno resultan, bajo apercibimiento de mr declarado rebelde..E11 Falset, & 10 de Octubre 1938.— M Instructor Delegado, Jesús Avm~ mí,—m  Fedatario, Juan Ferrer,J

PBBIBZ MADRID (Jaime), hijo de Ja tos o Isabel, de 41 años de «dad, de catado casado, de profesión minero, natural de Torreagüeia, provincia d e ' Murcia, avecindado en Francia, cuy as señas personales son: color moreno, ojos pardos, nariz 'regular, boca r«ga- lar, barba poblada: que prestaba sus servicios coano sargento en la cuarta Compañía, 493 Batallón, 124 Brigada "Mixta de la 27 División, procesado <m méritos de la causa nitoero 33 do 1938, que por el delito de abandono de destino sigue el Instructor Delega- do de Iq, 124 Brigada Mista, campa *0» cerá ante el mismo m  el Tribunal Per- Lian ente de Justicia Militar del XVIII Cuerpo de Ejército, residente en Té- xrega (Lérida), en ól plago de 30 días & contar de la publicación de esta re- qui«Hoít&, p&m constituirse m  prisión : v responder do loe cargo® que contra el mismo resultan, bajo aperclbÉmiesta de ser declarado rebelde.En Falset, a 10 de Octubre Instructor Delegado, Jesús Ángín ad.—®  Fedatario, Juan J, 1

PTOA OARBO (Lcia), bijo de Jc3éy de María, de 28 años de edad, satis-ral de Palnfolls (.Barcelona), de estado soltero, de profesión mecánico, con dosnitetllo en la calle de Fermín a- lán, 3, Palafolls (Barcelona), cuyas señas personales son* estatura 1,6*65 mm., pelo - castaño, ojo& regulares, cojas castañas, boca .grande, nariz recta, barba estrecha, frente ancha; que pres taba eus serviieios c-̂ dio cabo <m la ; cuarta Compañía del 494 Batallón, 124 | Brigada Mixta de la 2? División, pro* esado en mérito® de la causa número 17 de 1938, que se -sigue por los delitos de desorción frente al enemigo y, alta im!’G[&aT por el Instructor Delegado de la 124 Brigada Mixta, campan receré ante si anísalo, m  ei Trlbuimi Permanente do Justicia MiMstar del XVIII Cuerpo de Ej ¡órjKo, aciden te en Tarraga ida}9 en.el -pl&&ú cíe 36dias a partir -d̂  hi publlcaoíóa do esta requisitoria, para constituirse m, pr& filón y responder de ios cargos que contra el .mismo resufl-t&a, .bajo apercibimiento do mr declarado rebelde.En Falset, a 2-0 Sepffceámbre 1938,— ©1 Instructor Delegado, Jesús Algo- snl—iEa Fedatario, Insm Ferro?,
3* Mw-"—3*9'9d

AJSTAffTASJO SAKÜT CALDERO, w te m il*  Abatairaeh, fe  90 «fie» •fe* . *  WKMUm joraUero, « fe »

y domiciliado en eaüe Álüo, su Fuig- corda (Gerona))., cuyo- actual paradero se ignora, procesado asi méritos de la causa nüm„ 595 del año actual, por el delito d« deserciónf m le sigue m. el Tribunal Militar Permanente del XI Cuerpo d© Ejército, comparecerá ante el Tribunal dentro del término de ocho dias a contar desde i& publicación d# ia presente requisitoria, para notificar* le el auto de procesamiento y prisión cortra el mismo dictado y recibirle declaración indagatoria, con apercibimiento de que, si deja de efectuarlo, será declarado rebelde y le parará di ¡perjuicio correspondientes Ai propio tiempo ruego'y encargo é las autoridades la busca y captura del mismo,En Campaña, a once de Octubre de mil .novecientos treinta v ocho. — El Secretario Relator (ilegible),
J. Ur~*W1

SANTIAGO FAJÜOON GCHíSALBO, natural de Geísa (S&ragoza), hijo do Jacinto y Pilar, de 25 años de edad, de profesión campesino, domiciliado en plaga Altosaso, núm. 764 del año &o» iu&l que por el delito de deserción se 5© sigue en el Tribunal Militar Permanente del. XI Cuerpo de Ejército, comparecerá ante este Tribunal dentro del término de ocho días a contar desde la publicación de la presente requisitoria para notificarle el auto de pro» cesamiento y prisión genira el mismo dictado y recibirle declaración Indagatoria, con apercibimiento de que, id deja de efectuarlo, será declarado rebelde y le parará al perjuicio eorrso- pondiento. Al propio ti ism. po ruego y encargo a las autoridades la busca y captura déi mismo»En Campaña, a once de Octubre de mil novecientos treinta y ocho. — M  Secretario Relator QleglMe),
j .  u ^ s .ím

. ?RAMON CARAI/T CABAS, natural de Vichi (Barcelona), de 83 años de edaíd, de estado casado, oficio vaquero, hijo de Juan y <fe Margarita, domiciliado en caüe 14 Abril, núm. 26; Vich (Barcelona), cuyo actual paradero m  ignora, procesado en. méritos de la causa número 677 del año actual que por ©I delito de deserción se !e signo en el Tribunal Militar Permanente del XI Cuerpo de Ejército, eom- paracerá ante este Tribunal dentro del término ds odio días a contar desdo fe publica^ón de la presenta requisitoria, p3.ra notiñcarl© el auto de Brn- cesamiento y prisión oootra el mismo dictado y recibirle declamcíóa indagatoria/ con aperdltaíento que, si deja do efectuarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio correspondiente. Ai propio tiempo ruego f  éneas* go a autoridades M busca y captura de! mismo*En Campaña,, a mee de Octubre de mil novecientos treinta y odio, — 19 Sem M * Relate legible),
I J t M M

W T I S A . LABTRE BIL2PAN, 90» toral de Novales (Huesca), de M años de edad, de profesión campesino» d o  micüi&do en Novales, comparecerá an* te este Tribuníú Fermanaate del XI Cuerpo de Ejército electro del plazo de ocho días a paitir de la publicación dé la presente en los .diarios bajo apercibimiento que, de no- hace*» 'lo, será declarado en rebeldía en la causa núm, 766/1038, que por di supuesto delito d.© deserción ae 1© sigus en este Tribunal.P. €., a <̂ ],ce de Octubre de mil no» vecieñtos treinta y ocho. — El Secretario Relator (Ilegible), :h Ms~~é.m9 
:ehiancsboo s e r r a t e  p e r e »de Ca^teján de Monegros (Huesca)'» estado casado, de 22 años de aá&A tó» domicilio conocido, d ^S  paradero acíw l ignora, procesada esa mérito® de la es;uea número 558 ds 1938, por la comisión del prewunt© de* lito «de desancián* que se fe sigue ei> • cate Tidbmalb conapareceiá ante el mismo en di plazo de ocho días, advir* (tiánóiofe 'que de no haceilo dlarad-S rdbeüde paráaidole ai perjuicio 4e®®cáib eorn^pendar.P. C. a 12 de octufore del938.—M  Rsedaitor (HQ^Mei).J. M.—4.00I
En n*érltos de ia causa nsúmero 796 del cocrimte año, que por el supwest#delito de deseaxLón se sigue ante este TffSbiHia! comérsa d  cabo JACINTO BRCTTON en provídeñ

fe por requisitoria®, a cuyo fin vemfc» to á utsiteá m  ejmipaar a fin de que tenga a-bLen disponef su pufolicaoióaen ed diario de su diguia administro»' cián; reoadtiéaaidioa-qe m  ejemix îar del núrmeüEX) en qu© lo sea para su con&» táncia m  auto®.En P. <X a 12 de octufcpe <*» 18S8-—» mí Defegado IwstMotor (ilegible)*J. M.—4.068
(raímon ckABOLAA m m iaum A ^ natural de Calaí, provincia de D&roi fenû  pwfeeáón campesino, domicilia, do én Caibuf, soíkfedo qife desaparecióde la 224 Bagarán Mixita, segunicto b'o*' t̂ yO-éci, proeeoado por el delito Je do# seución en caujsa número 666 de 196$ é. «̂ apareció 1̂ día 15 ds julio dé 1938k CfeiíKgwtrwerá ante e5 señor In^tructof peüegact) del Tribunal Militar daf XV332I <5ueá̂ k> de Ejórcito sito en TS* m g a  (Lérida), para notificaste el suî  te de procesamiento y xwibirfe denlas rabión y qu«> fueranecesofrip, ¿ajo apencibimieato de sef tofíaradb robeMé y parteefe los pen* juacioe oons%uienLe^ rogándose a to* do® fes autoridad^, civiles y milita*, rea fe bwca y captura #eá citado indi, vlduo y su eontiuiQKá&i a  este Tribuna^ mi caao <fe ser habido a d’sposiciéa mismo.Deudo en osutnpaña a 25 (fe séptica*» bro de 1968^-EI Xnstxi99te Xfelegada (fiegible),


